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Ciudad de México, a 23 de noviembre de 2023 

Sen. Ana Lilia Rivera Rivera 2t12~ t{QU (~3 Pfi 8 2·3 
Pres identa de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores 
del H. Cong reso de la Unión 
Presente 1 DO 
Distingu ida Senadora Presidenta: 

Con fundamento en lo dispuesto en la fracción 11 1 del artículo 27 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y para los efectos de lo dispuesto por el art ículo 76, fracción 111 

de la Constitución Pol ít ica de los Estados Unidos Mexicanos, me permito remit ir a esa 

Soberan ía copia del ofic io No.ll2.CJEF.CACEC.2023.28028 de la ofi c ina de la Consej ería Jurídica 

del Ejecutivo Federa l, mediante el cua l envía e l Comunicado con firma autógrafa del 

Presidente de la Repúbli ca, Licenc iado Andrés Manuel López Obrador, a través d el cual 

somete a la considerac ión de ese Órgano Legislativo, la solicitud de autorización para que se 

permita el ing reso del personal m ilitar del Ejérc ito de los Estados Unidos d e América, por el 

territo rio nacional, a efecto de que participen en la activ idad de adiestramient o d enominada 

"Forta lecer las Capacidades de las Fuerzas Espec iales de la Secretaría de la Defensa Nacional", 

a realizarse en las insta laciones del Centro de Adiestramiento de Fuerzas Especiales 

(Temamatla, estado de México) y el Centro de Ad iestramiento Regional de la 1 Región Mi litar 

(San Miguel de los Jagüeyes, estado de México). del 23 de enero de 2024 al 21 d e marzo de 

2024. 

Sin otro particu lar, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial salu'd a;. 
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C.c.p.- C.. Luisa María Alcalde Luján, Secretaria de Goberna ió .- Para su superior conocim iento. 
Mtra. María Estela Ríos González, Consej era Ju rídica del Ejecut ivo Federal.- Presente. 
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Mtra. Diana Tecontero Juárez, Consejera Adjunta d e Consulta y Estudios Const itucionales de la Consejería Jurídica 

\ 

del Ejecutivo Fede ral.- Presente. 
Dr. Valentín Martínez Garza, Coordin ador de Proceso Legislativo de la Un idad de Enlace.- Presente. 
Minutario 
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Titular de la Unidad de Enlace de 
la Secretaría de Gobernación 

Consejería Adjunta de Consulta y 
Estudios Constitucionales 

Oficio: 112.CJEF.CACEC.::W23. 2 8 0 2 8 

Asunto: Se remite comunicado para la 
Mesa Directiva de la Cámara de Senadores. 

Ciudad de México a Z 2 1\1011 Z023 

Con fundamento en el artículo 76, fracción 111, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, envío con firma del presidente de la República, el 
Comunicado por el que se somete a consideración de la Cámara de 
Senadores del H. Congreso de la Unión, la solicitud de autorización para que 
el titular del Ejecutivo Federal permita el ingreso al territorio nacional de 
personal militar del Ejército de los Estados Unidos de América, a efecto de que 
participen en la actividad de adiestramiento denominada "Fortalecer las 
Capacidades de las Fuerzas Especiales de la Secretaría de la Defensa 
Nacional", con el fin de que por su conducto sea presentado a dicho órgano 
legislativo para los efectos conducentes. 

Sin otro particular, le saludo cordialmente. 
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C. c. • aría Estela Ríos González, Consejera Jurfdica del Ejecutivo Federal. 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

P.R. 17 

ANA LILIA RIVERA RIVERA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE SENADORES DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE 

El artículo 76, fracción 111, de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos dispone que es facultad exclusiva del Senado de la República autorizar 

al Ejecutivo Federal para que permita el paso de tropas extranjeras por el territorio 

nacional. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en materia de política exterior, señala 

que el Ejecutivo Federal ofrece cooperación, amistad y respeto para todos los 

países del mundo. 

En este sentido, como parte del mecanismo denominado Mesa Redonda de 

Cooperación Bilateral Militar, la Secretaría de la Defensa Nacional en coordinación 

con el Comando Norte de los Estados Unidos de América llevaron a cabo el "Plan 

Anual de Actividades 2024", en el que programaron realizar diversos eventos en el 

2024, entre ellos, el denominado "Fortalecer las Capacidades de las Fuerzas 

Especiales de la Secretaría de la Defensa Nacional". 

Dicho evento tiene como propósito fomentar la cooperación con las Fuerzas Armadas 

de Estados Unidos de América mediante el intercambio de adiestramiento, que 

permitirá afrontar amenazas comunes en el hemisferio norte del continente americano 

y fortalecerá la relación bilateral militar. 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

P.R. 17 

De contar con la autorización de ese órgano legislativo, ingresaría a territorio nacional 

una delegación conformada por 11 elementos instructores del7/o. Grupo de Fuerzas 

Especiales del Comando de Operaciones Especiales Norte del Ejército de los 

Estados Unidos de América. 

La delegación ingresaría a bordo de una aeronave, C-130 Hércules, de la Fuerza 

Aérea de los Estados Unidos de América, aterrizaría en el Aeropuerto Internacional 

"Felipe Ángeles", estado de México, el 22 de enero de 2024, para salir del país el 

22 de marzo de 2024. 

El personal militar que ingresaría a territorio nacional es el siguiente: 

• Morán, Arnulfo A. 

• McDowell, James A. 

• Onstad, Jeffery T. 

• Dees, Derick Q. 

• Yurong; Brandon A. 

• McFadden, Logan W. 

• Elliot, Gabriel K. 

• Gurka, Maverik 

• Fernández Abra ha m 

• Cherneski, Joseph E. 

• Calvo, Brian P. 

Para el adiestramiento militar, la delegación ingresaría con el armamento, municiones 

y equipo descritos en el anexo único. 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

P.R. 17 

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76, fracción 111, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, someto a consideración de 

la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, la solicitud de 

autorización para que se permita el ingreso del personal militar del Ejército de los 

Estados Unidos de América, por el territorio nacional, a efecto de que participen en 

la actividad de adiestramiento denominada "Fortalecer las Capacidades de las 

Fuerzas Especiales de la Secretaría de la Defensa Nacional", a realizarse en las 

instalaciones del Centro de Adiestramiento de Fuerzas Especiales (Temamatla, 

estado de México) y el Centro de Adiestramiento Regional de la 1 Región Militar (San 

Miguel de los Jagüeyes, estado de México), del 23 de enero de 2024 al 21 de 

marzo de 2024. 



PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Hoja de firma del Comunicado por el que se somete a 
consideración de la Cámara de Senadores del H. Congreso 
de la Unión, la solicitud de autorización para que el titular 
del Ejecutivo Federal permita el ingreso a territorio nacional 
de personal militar del Ejército de los Estados Unidos de 
América, a efecto de que participen en la actividad de 
adiestramiento denominada "Fortalecer las Capacidades 
de las Fuerzas Especiales de la Secretaria de la Defensa 
Nacional". 

P.R. 17 

Reitero a usted, ciudadana presidente, las seguridades de mi atenta y distinguida 
consideración. 

Ciudad de México a 22 de noviembre de 2023, 

EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

1/~-~ A',-; v·c-z --ANDRÉS ANUEL LÓPEZ 013HADOR. ----
----------


